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¿Qué es la Justicia Restaurativa? 



• La JR es un movimiento compuesto por variadas 

prácticas sociales que persiguen dos fines 

fundamentales: 1. el encuentro entre el autor y la víctima 

Justicia Restaurativa (JR): Concepto

tras el delito para la solución de ese conflicto social o 

intersubjetivo; 

• 2. el acuerdo entre autor y víctima para la reparación del 

daño material o simbólico. 



Justicia Restaurativa (JR): Definición

• No existe un solo concepto de JR, porque no solo se 
trata de una teoría de justicia sino también social.

• “La justicia restaurativa es un proceso a través del cual 
las partes que se han visto involucradas y/o que poseen las partes que se han visto involucradas y/o que poseen 
un interés en un delito en particular, resuelven de forma 
colectiva la manera de lidiar con las consecuencias 
inmediatas de éste y sus repercusiones para el futuro“ 
(Tony Marshall, Restorative Justice. An Overview, 
1999).



Justicia Restaurativa

• Encounter teory: Pone el acento en el proceso de encuentro 
entre autor y victima.

• Outcome teory: Pone el acento en el acuerdo de reparación 
del daño consecuencia del encuentro.

• Transformative teory: Pone el acento en una modificación del 
sistema penal basado en la pena y su sustitución por la 
recomposición de las relaciones sociales rotas



Justicia Restaurativa vs. Justicia Penal 
(tradicional o retributiva)



Justicia Restaurativa vs. Justicia 
Penal (tradicional o retributiva)

URUGUAY INGLATERRA Y GALES JUSTICIA RESTAURATIVA

AGRESORES
ADULTOS

53% de los adultos
procesados en 2010-2011
eran agresores reincidentes
(ILMP for Citizen Security)

Tasa de reincidencia probada
de 25,1% (Ministerio de
Justicia, 2013)

Liberados 45,2% (Ministerio
de Justicia, 2012-13)

Los que cumplieron condenas
menores a 12 meses

7-45% menos de agresores reincidentes (más de 2 años) y 22%
menos de nuevas condenas (RJ the Evidence, 2007)

40% de reducción en nuevos arrestos a los 6 meses y 35% de
reducción luego de un seguimiento de 12 meses (McGarrel et ál. –
Indianápolis)

18% de reincidencia en cuatro mediaciones entre víctima y agresor
(Umbreit et ál, EUA)menores a 12 meses

reincidieron en una tasa de
58,3%, en comparación con
33,9% para los que
cumplieron condenas de 12
meses o más (Ministerio de
Justicia, 2013)

(Umbreit et ál, EUA)

16% de tasa de nuevas condenas de 12 meses y 33% (Maxwell et
ál, 1999)

20% de tasa de reincidencia para conferencia de grupo familiar
(Forsythe 1995)



Justicia Restaurativa vs. Justicia 
Penal (tradicional o retributiva)

• Justificar por todo ello necesidad de JR

URUGUAY INGLATERRA Y GALES JUSTICIA RESTAURATIVA

AGRESORES
MENORES

43% tenían entre 18 y 25
años de edad (ILMP for
Citizen Security)

En el 79% de los casos el
menor había tenido
contactos previos con la

Tasa de reincidencia
probada de 36,6% (2013,
Ministerio de Justicia)

Los liberados entre julio de
2012 y junio de 2013 fueron
68,5% (Ministerio de Justicia)

Orden de conferencia de
menores 54% en
comparación con una tasa
de 63% para los que
recibieron otras condenas de
trabajo comunitario. Los que
participan en justiciacontactos previos con la

policía
68,5% (Ministerio de Justicia) participan en justicia

restaurativa como parte de
una disposición de diversión
tienen una tasa de
reincidencia del 19%
(Departamento de Justicia
Penal, República de Irlanda
del Norte, 2015)

En el año 2006, 37,7% vs.
52,1% cumplieron una
condena comunitaria y
70,7% cumplieron una
sentencia de prisión
(Jacobson y Gibbs, 2009)



¿Existen en Uruguay Experiencias de Justicia 
Restaurativa? ¿Permite el Ordenamiento Jurídico 

Uruguayo el Acceso a Formas de Justicia 
Restaurativa?Restaurativa?



Alternativas al sistema procesal 
penal

• Formas Alternativas en el sistema penal:

• A. Previas al inicio de la acción penal o posterior es 
(intra-proceso)

• 1. Negociación y acuerdo entre Fiscal y Defensor
• 2. Acuerdo para no iniciar o suspender el proceso a cambio • 2. Acuerdo para no iniciar o suspender el proceso a cambio 

de obligaciones o instrucciones de reparación
• 3. Mediación o Conciliación Penal

• B. Durante la ejecución de la pena
• 1. Libertad condicional
• 2. Penas alternativas. Redención de la pena
• 3. Mediación penal



Alternativas al sistema procesal 
penal

• § 153a.1 StPO: “Con el consentimiento del inculpado y del 
tribunal competente para la apertura del plenario, la fiscalía 
puede prescindir provisionalmente de la interposición de la 
acción pública en un delito, y al mismo tiempo fijar al 
inculpado1. aducir una determinada prestación para la 
reparación del daño ocasionado. 2. pagar un importe a favor 
de una institución de interés común o del Tesoro público. 3. 
aducir otras prestaciones de interés común o 4. cumplir con 
deberes de alimentos de un determinado valor, si estas 
imposiciones e instrucciones son apropiadas para suprimir el 
interés público en la persecución penal y si no se opone la 
gravedad de la culpa…



Alternativas al sistema procesal 
penal

• § 153a.2. StPO: “Si ya ha sido interpuesta la acusación, 
entonces, con el consentimiento de la fiscalía y del inculpado, 
el tribunal puede sobreseer el proceso provisionalmente 
hasta el final de la vista oral, en la que las constataciones 
reales pueden ser comprobadas por última vez, y al mismo 
tiempo puede otorgar al inculpado las imposiciones e 
instrucciones designadas en el apartado 1°, inciso 1°…instrucciones designadas en el apartado 1°, inciso 1°…

• Se suspende la prescripción durante el transcurso del plazo 
establecido para el cumplimiento de las imposiciones e 
instrucciones“.



Suspensión condicional del proceso

• Art. 281.º: Suspensão provisória do processo 
• 1 - Se o crime for punível com pena de prisão não superior a 

cinco anos ou com sanção diferente da prisão, pode o 
Ministério Público decidir-se, com a concordância do juiz de 
instrução, pela suspensão do processo, mediante a 
imposição ao arguido de injunções e regras de conduta, se 
se verificarem os seguintes pressupostos: 

• a) Concordância do arguido e do assistente; 
• b) Ausência de antecedentes criminais do arguido; 
• c) Não haver lugar a medida de segurança de internamento; 
• d) Carácter diminuto da culpa; e 
• e) Ser de prever que o cumprimento das injunções e regras 

de conduta responda suficientemente às exigências de 
prevenção que no caso se façam sentir. 



Suspensión condicional del proceso

• 2 - São oponíveis ao arguido as seguintes injunções e regras 
de conduta: a) Indemnizar o lesado; 

• b) Dar ao lesado satisfação moral adequada; 
• c) Entregar ao Estado ou a instituições privadas de 

solidariedade social certa quantia; 
• d) Não exercer determinadas profissões; • d) Não exercer determinadas profissões; 
• e) Não frequentar certos meios ou lugares; 
• f) Não residir em certos lugares ou regiões; 
• g) Não acompanhar, alojar ou receber certas pessoas; 
• h) Não ter em seu poder determinados objectos capazes de 

facilitar a prática de outro crime; 
• i) Qualquer outro comportamento especialmente exigido pelo 

caso. 



Ejecución de la pena

• B. Durante la ejecución de la pena

• 3. Mediación penal

• Ejemplo: Art. 39 Ley 112 de 2009 Portugal

• Violencia Domestica: “Encuentro restaurativo” voluntario para 
satisfacer necesidades preventivas de la victima y 
resocializadoras del autor.

• Lograr paz social entre las partes



Experiencias de Justicia 
Restaurativa en Uruguay

A. Centro de Mediación de la SCJ (Reglamentación por 
Acordada N°7664, puesta a conocimiento por Circular 
N°128/2009)N°128/2009)

B. Programa Piloto del Ministerio del Interior

C. Otras



Estadísticas Centro de Mediación del Poder Judicial  
Año 2012

Fuente: http://www.poderjudicial.gub.uy/estadistica s/134-
estadisticas/274-

mediacion.html



Estadísticas Centro de Mediación del Poder Judicial  
Año 2012

Fuente: http://www.poderjudicial.gub.uy/estadistica s/134-
estadisticas/274-



Estadísticas Centro de Mediación del Poder Judicial  
Año 2012

Fuente: http://www.poderjudicial.gub.uy/estadistica s/134-
estadisticas/274-



Experiencias de Justicia 
Restaurativa en Uruguay

• Plan Piloto del Ministerio del Interior

• Comisarias 15 (Malvín Norte), 19 (La Teja) y 25 (Bella Italia)

• Modo: Conferencia

• Delitos: Aquellos casos no judicializados (de las
conversaciones con el Poder Judicial se desecharon casos
en presumario y durante ejecución de la pena)

• Victima definida

• Daño psicológico



¿Permite el ordenamiento uruguayo 
formas de JR?

• Modelo de 4 D: Descriminalización, Desjudicialización, 
Diversion, y Debido proceso

• Menores de Edad 

• Base Legal: Art. 83 Código de la Niñez y la Adolescencia • Base Legal: Art. 83 Código de la Niñez y la Adolescencia 
(Ley 17.823)



¿Permite el ordenamiento uruguayo 
formas de JR?

• Resolución SCJ 524 de 2014
• Centro de mediación penal adolescentes
• Datos del 15/8/14 al 5/2/15 
• Por tipología

Vecindad 9Vecindad 9
Familia 1
Amenazas 5
Difamación 1
Lesiones 
personales

9

Daños 3
Hurto 1
Rapiña 1
Total 30



¿Permite el ordenamiento uruguayo 
formas de JR?

• Total mediaciones

Mediacion
es/Mes

Agost
o

Setie
mbre

Octu
bre

Novie
mbre 

Dicie
mbre

Ener
o

Total

Med. Med. 
Fijadas

1 4 2 2 0 0 9

Med. 
Realizada
s

1 4 2 1 0 0 8

Med. 
S/acuerdo

0 0 0 0 0 0 0

Med. 
C/acuerdo

1 4 2 1 0 0 8

Incompare
cencia

0 0 0 1 0 0 1



¿Permite el ordenamiento uruguayo 
formas de JR?

• Acuerdos por tipología

Vecindad 1
Familia
Amenazas 2Amenazas 2
Difamación
Lesiones 
personales

4

Daños

Hurto
1



¿Permite el ordenamiento uruguayo 
formas de JR?

• ¿Permite el ordenamiento uruguayo formas de JR?

Cumplimiento total
6

Cumplimiento total
Cumplimiento parcial 1
Sin cumplimiento 0
Seguimientos 
programados

1



Pausa



¿Se ofrece hoy en Uruguay un Sistema Jurídico 
Penal que Contemple Satisfactoriamente las 

Expectativas de los Justiciables y las Expectativas  
Normativas de la Pena? Normativas de la Pena? 



Paz social como función de la 
justicia

• La construcción de la paz social esta en relacion directa con 
la intervención de la justicia:

• Legitimidad

• Confianza• Confianza

• Cooperación de los ciudadanos con el sistema

• Evitar la segregación de los involucrados



Expectativas de los Justiciables:

Reparación del daño material o simbólico

Evitar reincidencia

Expectativas normativas de la Pena:

¿Cuales son las expectativas de los 
Justiciables y las expectativas normativas 

de la Pena?

Expectativas normativas de la Pena:

Recuperar la confianza por parte de la sociedad 

(Prevención General Positiva)

Reinserción social del victimario o autor

(Prevención Especial Positiva)



Sistema Procesal Penal Uruguayo: ¿cumple 
con las nombradas expectativas normativos 

de la pena?

• Del Derecho Penal se espera una intervención garantista y mínima, en
última instancia cuando todas las otras instancias posibles han fracasado.

• Esto que serían principios básicos del sistema penal, principalmente los de
“ultima ratio”, fragmentariedad e intervención mínima, son totalmente
desconocidos en un sistema procesal penal todavía vigente que aplica de
forma tasada la prisión preventiva para todo autor reincidente yforma tasada la prisión preventiva para todo autor reincidente y
generalmente para autores que cometen delitos con pena mayor de 2 años.

• Ello lleva a problemas como la reincidencia y el hacinamiento carcelario
que evita irremediablemente la resocialización o reinserciónsocial de
la que habla el artículo 26 de nuestra Constitución (prevención
especial positiva de la norma penal), pasemos a ver algunos datos…



Índice de Reincidencia 
Fuente: 

https://inr.minterior.gub.uy/images/web/estadistica s/2010/informe_censo_



Índice de Reincidencia 
Fuente:

http://www.ine.gub.uy/biblioteca/uruguayencifras201 3/capitulos/Justicia%
20y%20Seguridad%20Ciudadana.pdf



Sistema Procesal Penal Uruguayo: 
¿cumple con las nombradas 
expectativas normativos de la pena?



Menores Infractores: baja la reincidencia ¿y 
el hacinamiento?

• “En los primeros cuatro meses del 2014, las tres cuartas partes (165) de los 220 
menores infractores que ingresaron a centros de privación de libertad fueron 
delincuentes primarios. Así lo informó el jueves 8 el director del Sistema de 
Responsabilidad Penal Adolescente (Sirpa), Ruben Villaverde, durante su 
comparecencia ante la comisión de Población y Desarrollo Social de la Cámara de 
Diputados…”

• “La Institución Nacional de Derechos Humanos (Inddhh) presentó el 3 de abril un 
informe ante la Comisión de Desarrollo de Diputados en el que advirtió que los 
adolescentes y jóvenes pasan hasta 23 horas al día encerrados y hacinados, en 
celdas sin ventilación, duermen en el piso y, en algunos casos, tienen prohibido el 
acceso a material de lectura. La institución también denunció maltrato”

• http://www.elobservador.com.uy/noticia/278539/disminuyo-la-reincidencia-de-los-
menores-infractores-segun-sirpa/



Sistema Procesal Penal Uruguayo: ¿cumple con 
las nombradas expectativas normativas de la 
pena?

http://www.espectador.com/sociedad/289058/ricardo-perez-
manrique-la-justicia-restaurativa-ya-puede-aplicarse-en-uruguay-
en-proceso-de-menores-infractores-pero-no-se-usa



Hacinamiento carcelario al año 2014

Cuadro I: Población y capacidad total de plazas en centros de reclusión de Uruguay (2014)

Fuente: Ministerio del Interior



Reforma Procesal Penal

• Art. 102: Principio de oportunidad reglado

• El Ministerio Público podrá no iniciar la persecución penal o abandonar la ya iniciada, en los 

siguientes casos: 

• a) Cuando se trate de un hecho que no comprometa gravemente el interés público, a menos 

que la pena mínima supere los dos años de privación de libertad, o que el delito haya sido 

presumiblemente cometido por un funcionario público en el ejercicio de sus funciones;presumiblemente cometido por un funcionario público en el ejercicio de sus funciones;

• b) Si se trata de delito culposo que haya irrogado al imputado una grave aflicción, cuyos 
efectos puedan considerarse mayores a los que derivan de la aplicación de una pena; 

• c) Si se trata de delitos de escasa entidad, siempre que se considere que no hay interés 
público prioritario que justifique su ejercicio 

• d) Si hubieren transcurridos cuatro años de la comisión del hecho y se presuma que no haya 
de resultar pena de penitenciaría, no concurriendo alguna de las causas que suspenden o 
interrumpen la prescripción

• 102.2- Esta petición será siempre fundada y se someterá a la aprobación del tribunal quien 

decidirá en definitiva controlando su regularidad formal.



Propuesta Reforma Fiscalía: 
Suspensión del proceso a prueba

• Artículo 1- (Oportunidad).- Desde el momento de la formalización de la investigación y hasta

la acusación,(artículos 272.4 lit. a) y 276.), el Fiscal conel acuerdo del Imputado, podrá

solicitar al Tribunal la suspensión del proceso a prueba.

• En caso que la víctima estuviera presente, la misma será oída.

•

• Artículo 2- (Procedencia de la suspensión del proceso a prueba). La suspensión del proceso a 

prueba podrá decretarse en los siguientes casos:

• a) cuando la pena a recaer al imputado no fuera superior a los tres años de penitenciaría ;

• b) si el imputado no hubiera sido condenado anteriormente por delito ; 

• c) que no tenga otro proceso con suspensión a prueba ; 

• d) que no se trate de delitos cometidos por funcionarios públicos en el ejercicio de su 

función .



Propuesta Reforma Fiscalía: 
Acuerdo Reparatorio

• Artículo 1- (Oportunidad).- El imputado y la víctima podrán suscribir un acuerdo reparatorio,

el que será puesto a consideración del Juez de la causa en audiencia con intervención del

Ministerio Público.

• Artículo 2- (Procedencia del acuerdo).- El acuerdo reparatorio podrá homologarse en los

siguientes casos

• a) delitos culposos;

• b) lesiones personales ;

• c) delitos de contenido patrimonial cometidos sin violencia ;

• d) delitos perseguibles a instancia de parte cometidos sinviolencia .

• No procederá el acuerdo de parte, en los casos de delitos cometidos por funcionarios públicos 

en el ejercicio de su función .



Conclusiones

• Históricamente existe en Uruguay una cultura social y 

predisposición a la solución mediada y pacífica de los 

conflictos sociales. 

• De este modo formas como la reparación, la conciliación o los 

acuerdos de reparación no son ajenos a la cultura nacional al 

momento de resolver los conflictos violentos.



Conclusiones

• Se cumple con el principio de economía procesal mediante los 
principios de oportunidad.

• El sistema penal  y las instituciones públicas involucradas • El sistema penal  y las instituciones públicas involucradas 

(Policía, Poder Judicial, Ministerio Publico) ganan 

reconocimiento y legitimidad.



Metas de la Justicia Restaurativa 

• La JR revaloriza a los individuos en relación con la reacción al 
delito al considerarlo un conflicto interpersonal. Ahora 
también tiene que demostrar estadísticamente que es más 
eficiente que la justicia penal tradicional.

• Para lograr esta meta necesita dos logros sustanciales: • Para lograr esta meta necesita dos logros sustanciales: 

• Reducción del índice de reincidencia de los autores que 
participan de procesos restaurativos.

• Mayor satisfacción de las víctimas que participan de procesos 
restaurativos.



Cuestiones abiertas

• ¿Estamos los uruguayos preparados para pensar la resolución

de los conflictos sociales más graves desde una perspectiva

que apunte a la inclusión del autor y a la recomposición de las

relaciones sociales rotas en lugar de seguir pensando en el

castigo como exclusión y segregación del autor y

recomposición del valor abstracto de la norma?



Cuestiones Abiertas

• ¿Estamos preparados para pensar que el delito siempre de

forma inmediata o mediata lesiona a personas y relaciones

humanas y no que lesiona bienes jurídicos que pertenecen al

Estado?¿Estamos preparados para devolver el conflicto a las

personas ofreciendo oportunidad de participación y decisión

en base a acuerdos interpersonales con un control estatal de

las garantías del debido proceso?



Muchas gracias por su atención!

Dr. Pablo Galain PalermoDr. Pablo Galain Palermo
Seccion Criminologia
Max-Planck-Institut für ausländisches
und internationales Strafrecht
p.galain@mpicc.de

Observatorio Latinoamericano para la Politica Criminal y las 
Reformas Penales
http://olap.fder.edu.uy


